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Comisión o Autorización:    Interior   Exterior 
 
 
Nombre del Funcionario o Contratista:  
 
 
 
 
          
Fechas de Comisión o Autorización:   
 

 
Rutas de Desplazamiento 

 
Bogotá – Quibdó - Bogotá 

 
Objeto de la Comisión o Autorización de desplazamiento y permanencia: 
 
 
 
 
 
     
Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 
Agenda de la comisión 

FECHA  Hora  Actividad 
 

6/09/2021 14:30 a 15:45 Desplazamiento Bogotá a Quibdó  

7/09/2021 

8:00 a 12:30 
Capacitación en Resolución 844 a personal de 
PDA Choco 

 

14:00 a 17:30 
Capacitación en Perfil de proyecto a personal de 
PDA Choco 

 

8/09/2021 

8:00 a 12:30 
Capacitación en Selección alternativas a 
personal de PDA Choco 

 

14:00 a 17:30 
Capacitación en Presentación proyectos a 
personal de PDA Choco 

 

9/09/2021 16:20 a 17;35 
Desplazamiento Quibdó a Bogotá 

 

 
 
 
 

Capacitación al PDA de Choco sobre la normatividad aplicable a la zona rural - resolución 
844 de 2018 y titulo J del RAS, en los días 6 a 8 de septiembre. 

X 

Inicio 

6 9 21 8 9 21 

Final 

JIMMY LEGUIZAMON 
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Lunes 6 de septiembre 
 
Desplazamiento Bogotá – Quibdó 
 
Martes 7 de septiembre 
 
Los temas abordados durante la jornada 1 del día 7 de septiembre de 2021 son: 
 
• Introducción y Presentación general – Maria Elena Cruz  
La jornada empieza con palabras de apertura por parte de la gerencia del PDA, posteriormente 
se realiza la presentación de los integrantes del equipo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, al igual, se realizó por parte de los participantes del equipo del PDA del Choco y los 
funcionarios de diferentes municipios del departamento. Posteriormente se realiza la 
presentación de la agenda de las jornadas de capacitación, y se realiza una introducción a las 
jornadas donde se indica la importancia de estos espacios y la finalidad con que el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio los desarrolla. 
 
• Resolución 0844 de 2018 MVCT – Maria Elena Cruz 
En esta jornada se desarrolla la temática correspondiente a los lineamientos establecidos por la 
resolución 0844 de 2018 emitida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y territorio. Se hace un 
recuento de los antecedentes normativos del sector respecto al acceso al agua y al 
saneamiento, se referencian las normatividades vigentes que regulan la calidad del agua y los 
lineamientos técnicos para la formulación de proyectos, en este último caso en referencia a la 
resolución 0330 del 2017. Específicamente de la resolución 0844 de 2018 se hace énfasis en 
socializar los lineamientos para la formulación de proyectos del sector en zonas rurales, las 
alternativas tecnológicas y la identificación de los esquemas diferenciales aplicables. 
 
• Ciclo de proyecto – Jimmy Leguizamón  
Realizada la presentación de la resolución 0844, donde entre las temáticas se mencionó en 
términos generales el ciclo de proyectos, durante este espacio se profundiza y se desarrollan 
los pasos que se deben cumplir para la formulación de proyectos que satisfagan necesidades 
de acceso a los servicios de agua y saneamiento. 
 
 
• Perfil de proyectos y análisis – Maria Elena Cruz 
En esta presentación se muestra la información que debe contener un perfil de proyecto como 
primer insumo en la formulación de proyectos, se mencionan las posibles fuentes de 
información y la utilidad que tiene este instrumento para la identificación de problemáticas y la 
posibilidad que brinda a la hora de tomar de decisiones que permitan dar solución a dichas 
problemáticas. Adicionalmente se identifica la información que debe componer el perfil de 
proyecto, entre las que se relaciona la siguiente: 1. Información del Territorio; 2. Información de 
la Comunidad; 2.1 Información de Salud relacionada con el agua en la Comunidad; 3. 
Información del Abastecimiento de Agua (FUENTE DE AGUA USA O POTENCIAL PARA 
USAR); 3.1. Información de Infraestructura de Abastecimiento de Agua; 3.2. Información de 
Calidad del Agua sistemas; 4. Información del Saneamiento Básico; 4.1. Recolección, 
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Evacuación y Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas; 4.2. Soluciones Página 13 de 25. 
Individuales de Saneamiento; 4.3 Servicio de Aseo; 4.4. Manejo Individual de residuos sólidos a 
nivel domiciliar; 5. Información de Personas Prestadoras / Organizaciones Comunitarias; 6. 
Información de Amenazas en la zona de influencia. 
 
• Selección de alternativas – Jimmy Leguizamón  
Se inicia la jornada hablando de la selección de las alternativas y la forma como se debe 
desarrollar de acuerdo con los lineamientos establecidos en la resolución 0330 del 2017, en 
esta sección se explica cómo se debe generar el proceso a partir de la implementación de 
matrices multicriterio donde se le debe dar una puntuación a cada alternativa evaluada. Se hace 
la precisión que todas las alternativas evaluadas deben ser totalmente funcionales para la 
prestación de los servicios. 
 
 
Miércoles 8 de septiembre 
 
Los temas abordados durante la jornada 02 del día 8 de septiembre de 2021 son:  
 
• Consideraciones generales para la presentación de proyectos – Jimmy Leguizamón 
En esta temática se identifican los roles que cumple el proyecto en la evaluación de proyectos y 
las responsabilidades de los involucrados en la formulación de este. Además de los roles, se 
realiza una identificación de las iniciativas que pueden ser financiadas por el estado y los 
conceptos que se pueden emitir por parte del ministerio como resultado de la evaluación de un 
proyecto que busca financiación por fuentes oficiales. 
 
• Verificación de dispositivos (Nuevas tecnologías) – Maria Elena Cruz 
Se finalizan las presentaciones de la jornada de capacitación con el abordaje de este tema 
teniendo en cuenta que en el momento el MVCT se encuentra adelantando la formulación de 
los documentos respectivos que den la línea de actuación tanto al interesado en el 
procedimiento como a la entidad de tercera parte que realizaría la verificación. 
 
Desplazamiento Quibdó - Bogotá. 
 
 
Conclusiones y recomendaciones: 
 
Se concluye que las 2 jornadas de capacitación se desarrollaron sin inconvenientes de forma 
presencial, la primera de ellas se desarrolló en el auditorio del Hotel Interpacific y la segunda en 
el auditorio de Codechoco, se interactuó de forma fluida con los participantes de la jornada que 
estuvo compuestas por funcionarios de los municipios del Departamento.  
 
Los representantes de cada territorio participaron activamente con la socialización de las 
condiciones particulares de cada uno de sus municipios y los inconvenientes presentados en la 
formulación de proyectos del sector que actualmente adelantan.  
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Con la finalidad de contribuir a la solución de las problemáticas que actualmente presentan, se 
les indica que a través del PDA se pueden solicitar asistencias técnicas en temas y casos 
particulares, para lo cual desde MVCT estaremos atentos a dar respuesta a las solicitudes.  
 
Se evidencio desconocimiento de la normatividad rural por parte de los profesionales que 
asistieron a la capacitación, así como de lo referente a los requisitos de presentación de 
proyectos ante el mecanismo de Ventanilla Única. 
 
Los participantes a la jornada de capacitación manifestaron la importancia de este tipo de 
eventos presenciales ya que por las precarias condiciones de conectividad es difícil hacerlas de 
manera virtual. 
 
 
NOTA: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales 
habilitados para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se 
exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 

 

 
 
Firma del Funcionario Comisionado ó Contratista Autorizado      
C.C. 79.059.807 Btá 
 
 
 

Vo. Bo. Jefe Inmediato o supervisor del Contrato 
 
 


